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Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG 

 
 

Es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y 

controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar 

resultados que atiendan los planes de desarrollo de las entidades y, cuyo objeto es 

dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la consecución de 

resultados para la satisfacción de las necesidades y problemas de los ciudadanos, con 

integridad y calidad en el servicio, según dispone el Decreto1499 de 2017. 

 

El MIPG integra los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad y 

está compuesto por 7 dimensiones y 17 políticas, las cuales deben ser implementadas 

por las entidades del orden nacional y territorial y su monitoreo se realiza a través del 

Formulario Único de Avances en la Gestión-FURAG de manera periódica. 

 

Objetivos del MIPG 

 

• Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, 

como motor de la generación de resultados de la administración pública. 

• Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación para la generación de bienes y servicios 

que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos. 

• Desarrollar una cultura organizacional sólida fundamentada en la información, el 

control, la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua. 

• Promover la coordinación interinstitucional para mejorar su gestión y desempeño. 

• Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y 

evaluación de las entidades públicas. 

 

OPERACIÓN DEL MIPG 

 

7 Dimensiones. 

Dimensión 1. Talento Humano: MIPG concibe al talento humano como el activo más 

importante con el que cuentan las entidades y, por lo tanto, como el gran factor crítico 

de éxito que les facilita la gestión y el logro de sus objetivos y resultados. El talento 

humano, es decir, todas las personas que laboran en la administración pública, en el 
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marco de los valores del servicio público, contribuyen con su trabajo, dedicación y 

esfuerzo al cumplimiento de la misión estatal, a garantizar los derechos y a responder 

las demandas de los ciudadanos. 

 

Dimensión 2. Direccionamiento Estratégico y Planeación: MIPG tiene como condición 

que las entidades tengan claro el horizonte a corto y mediano plazo que le permita 

priorizar sus recursos y talento humano y focalizar sus procesos de gestión en la 

consecución de los resultados con los cuales garantiza los derechos, satisface las 

necesidades y atiende los problemas de los ciudadanos. 

 

Dimensión 3. Gestión con Valores para Resultados: MIPG facilita que la gestión de las 

entidades esté orientada hacia el logro de resultados en el marco de la integridad. Para 

esto, pone en marcha los cursos de acción o trayectorias de implementación definidas 

en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación. 

 

Dimensión 4. Evaluación de Resultados: Para MIPG es importante que las entidades 

conozcan de manera permanente los avances en su gestión y los logros de los 

resultados y metas propuestas, en los tiempos y recursos previstos y si genera los 

efectos deseados para la sociedad; de igual manera, esto le permite introducir mejoras 

en la gestión. 

 

Dimensión 5. Información y Comunicación: MIPG define la Información y Comunicación 

como una dimensión articuladora de las demás, puestos que permite a las entidades 

vincularse con su entorno y facilitar la ejecución de sus operaciones a través de todo el 

ciclo de gestión. 

 

Dimensión 6. Gestión del Conocimiento y la Innovación: La Gestión del Conocimiento y 

la Innovación fortalece de forma transversal a las demás dimensiones 

(Direccionamiento Estratégico y Planeación, Gestión para el Resultado con Valores, 

Evaluación de Resultados, Talento Humano, Control Interno e Información y 

Comunicación) en cuanto el conocimiento que se genera o produce en una entidad es 

clave para su aprendizaje y su evolución. 

 

Dimensión 7. Control Interno: MIPG promueve el mejoramiento continuo de las 

entidades, razón por la cual éstas deben establecer acciones, métodos y 

procedimientos de control y de gestión del riesgo, así como mecanismos para la 

prevención y evaluación de éste. El Control Interno es la clave para asegurar 

razonablemente que las demás dimensiones de MIPG cumplan su propósito. 
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17 Políticas de Gestión y Desempeño Institucional 

1. Planeación institucional. 

2. Gestión Presupuestal y eficiencia del gasto público 

3. Talento Humano 

4. Integridad 

5. Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción 

6. Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos 

7. Servicio al ciudadano 

8. Participación ciudadana en la gestión pública 

9. Racionalización de trámites 

10. Gestión documental 

11. Gobierno Digital 

12. Seguridad Digital 

13. Defensa jurídica 

14. Gestión del conocimiento y la innovación 

15. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional 

16. Control Interno 

17. Mejora normativa 

 

Teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 152 de 1994, y en el artículo 74 de la Ley 1474 

de 2011 se realiza la definición de los planes estratégicos y los planes de acción, en los 

cuales se establecen los objetivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los 

responsables, en concordancia con los objetivos institucionales, las metas estratégicas 

y los compromisos adquiridos previamente; así mismo, se incluyen los aspectos 

relacionados tanto del componente misional como los relacionados con los planes de 

que trata el Decreto 612 de 2018. 

 
Fuente: Oficina de Planeación Colboy. 


